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Gustavo Chacón López, Director de Servicios Legales de la Secretaría de Gobierno, con 

fundamento en los artículos 22 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tabasco, en relación con el artículo 10 fracciones XVI, XVII y XVIII, del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la 

Edición, Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

emite la presente:  

 

 

                                                             FE DE ERRATAS 

 

Al Reglamento de la Comisión de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito 

municipal de Cárdenas, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 

Suplemento D, Edición 8644, de fecha 09 de julio de 2025. A fin de corregir errores en la página 

en el documento original, visible en el siguiente enlace: 

 

https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/7210/firmado_qr.pdf 

 

 

 

 

 

No.- 3172 FE DE ERRATAS
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H. A'YVNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CÁRDENAS, TABASCO. 

"2025 AÑO DEL GENERAL IGNACIO <iUTIÉME.Z <iÓMEZ" 

C. EUCLIDES ALEJANDRO ALEJANDRO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL H. AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO No. 37 
DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1 í 5 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 65 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, 2, 4, 19, 29 FRACCIÓN 111 , 38, 39, 47, 48, 49, 54, Y 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, APROBÓ LA SIGUIENTE: 

FE DE ERRATAS AL REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE HONOR 
Y JUSTICIA DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
TRÁNSITO MUNICIPAL DE CÁRDENAS, TABASCO, PUBLICADO 

. ... . EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO EN SU EDICION 8644, ::·-.. --~~¡> ·:_,. EPOCA 7 a, SUPLEMENTO D, DE FE ~ , I::f . A Q9. DE . .lUL~O _I?.E 202~. 
.. '.. . ,j!· .. · .• ,·.~"' : t ·; ~· ~: .:s.::.: .'{{ :·.-·. :: .. -~--

~·~~1'~ ) ' ~· 

ll , '·" 

Año del . Grc ~ L .(!.{lt(Lcio ~ Giitiérrez (Jómb,_; :. .: 
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H. AYUNTA11JIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CARDENAS, TABASCO . 

.. 2025 AÑO DEL Gfi'llliRAL lGNAClO GUTIÉ.RREZ GÓMEZ" 

8).- Suspensión hasta por treinta días; 
C).- Separación del cargo inmediato; 
C).- Remoción; 

ARTÍCULO 21. - Amonestación; 

Por virtud de la amonestación se hará notar, ya sea en privado o por escrito al policía infractor 
la acción o la omisión indebida en que incurrió en el desempeño de sus funciones, se le 
exhortará a que enmiende su conducta y se le apercibirá de que, si no hace esto último, se 
hará acreedor a una sanción mayor 

ARTÍCULO 22. -Suspensión; 

La suspensión es la interrupción temporal de la relación administrativa existente entre el 
policía infractor y la corporación policial; 

Durante el tiempo que dura la suspensión a que se refiere esta disposición, el policía infractor 
no deberá prestar sus servicios y, en consecuencia, la corporación policial tampoco le cubrirá 
sus percepciones. 

ARTÍCULO 23.- Correctivo disciplinario: 

Se.rá un correctivo disciplinario el arresto, el cual por .. falta de acatamiento a las órdenes 
superiores .y · d~ mando, así como por incumplimiento ·al régimen disciplinario, y las .demás 
que el Director disponga. · 

".: . 

Se podrá imponer el arresto a toda.s.los elementos perteneciente. a !á .Dirección de Seguridad 
·. PÚbiica y Tránsi.to Municipal, a través de su superior jerárquico; · ·· · · 

'• .. ·• . ~ . ' .. 
··,;. 

Se pondrá arresto a la.s po.licías por acto.s u omisiones. que constituyan faltas menores en el 
cumplimiento 'de la d'isciplina y:.podrá. s~r: . . . . 

·sin perJuicio del ser/icio, que consiste en realizar· sus acti~idades . .normales, ya :se.a 
dentro 6 fuera :de la~ instalaciones, .. durante ellapsq qu~ se .estáqlezca al efecto; en.el 

.. entendido de ·que si termin<:raquellas y éste no ha fenecido, se concentra.ra a la 
ins.titución polici~l a la qL!e pertenece para concluirlo; 

· Con perjuicio oel se.rvicio, en cuyo caso el policía desempeñará sus actividades . - . . 
exclusivamente dentro de las instalaciones y no se le asignará servicio alguno. 

Aiio del Gral Ignacio Gutiérrez Gómez 
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H. AYUNTA114IENTO CONSTITUCIONAL 
DE CARDENAS, TABASCO. 

"2025 AÑO I>EL. GlillERAL IG.NACIO GuriÉRREZ aóMEZ" 

Para el efecto de lo dispuesto en el presente artículo, se entenderá por superior 
jerárquico al Presidente de la Comisión de Honor y Justica, al Director de Seguridad 
Pública, al Director de Tránsito Municipal y a Jos Mandos o Jefes inmediatos. 

ARTÍCULO 24.- Se aplicarán los correctivos disciplinarios a los elementos que incurran en: 

l. Faltar 1 o 2 veces, como máximo a sus labores; 

11. No presentarse al pase de lista; 

111. No informar a su superior inmediato de alguna omisión no grave del servicio; 

IV. Que se encuentra distraído durante el servicio; 

V. Cause daños menores a los vehículos, armamentos, y equipo táctico de la institución 
policial, o lo que le sea designado para el cumplimiento de sus funciones; 

VI. Cause perdidas de las cosas que se le haya sido asignado para el cumplimiento de 
sus funciones; 

VIl. No obedecer una orden del superior jerárquico; 

.:. VIIL Llegar tarde a su servicio o al pase de lista; t •.• 
,. 

~~ ; · ;¿ ·'/{::' Insultar algún compañero o alguna persona .. pert ~~ - eciente a· su ¿~ : ~ poracióh . _¡::jolicial; 
"· ·:~_:.1- .~~;.:.·~¡·;.·.. • }.:.::~!\. - ~ -. 

~- t;:~ ' ~ ·:·¡ ··:•.: 

El neg~ f' áuxifi c r ; ( á quien lo solicite; 
1 "'' ... ._. :,- ' , ...... ~···: 

- .-.·~.;= • 

'X: 

.:( par,á - ~y . s : - evalu , 9cion~ . s • 
.-::•·· '• .·. . . .· . 

. ·: 

_.:lt A~ f í ~ U . t.,O · 2s i: ' óúr~ción ; 
.';·.··'' .l:.l·~~·.: .,::.1::r ~ .. ~ ;·¡. 

~-

..... ·,. , . 

A1io del Gral Ignacio. Gutiér_re,z . (Jóm,~i . · 
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H. AYUNTAitfJENTO CONSTITUCIONAL 
DE CÁRDENAS, TABASCO. 

"2.02.5 AÑO Dt:L GENERAL IG.l'i"ACIO GUTIÉ.RREZ GÓMEZ" 

El arresto durará: 

l. Para la categoría de Oficial y Suboficial, hasta doce horas; 

11. Para la categoría de Policía Primero, Policía Segundo y Policía Tercero, hasta 
veinticuatro horas; y 

111. Para la categoría de Policía, hasta treinta seis horas. 

ARTÍCULO 26. - Imposición; 

El arresto se impondrá por escrito y será gradado por el superior jerárquico del infractor, 
excepcionalmente se notificará verbalmente, en cuyo caso se ratificará por escrito dentro de 
las veinticuatro horas siguientes, anotando el motivo y la hora de la orden correspondiente; 
asimismo. deberá ejecutarse inmediatamente. 

ARTÍCULO 27.- Inconformidad; 

El Policía que haya sido arrestado podrá inconformarse ante el superior de quien le haya 
impuesto la corrección disciplinaria; lo anterior, mediante escrito simple, sin mayor 
formalidad, y dentro de las veinticuatro horas siguientes a su cumplimie_nto; 

La .inconforf!lidad se resolverá sin mayor trámite, dentro de los .tres.días.hábiles siguiente a 
su interposición, mediante resolución irrecurrible en la que se expondrá [os motivos y 
fundamentos del easo. Si esta determinación es fa.vora,ble, el antecedente del arresto no se 
integrará al expediente del poli(::ía . 

. ARTÍCU!-0 is. ~ ; .Re,fT1oción; 

La remociónes la terrnin~ción . de la . relacló~ ; ~dministrativa ·entre la institución o corporación 
policial y el polir;;ía infractor. sin respon$abilidad para aquella, derivado del procedimiento 

·disciplinario a.que se refiere. · · - ' " · 

Son causa de remoción las siguientes;. 

l. lncumplimientos .graves ·de las obligaciones, deberes, prohibiciones o inobservancia 
· ·de las disposiciones relativas al presente Reglamento; 

. 11. Por responsabilidad penal derivada de la comisión de un delito doloso. 

Aiio del Gral J."qnacio Gutiérrez Gámez 
·:·:' 2025 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CA.RDENAS, TABASCO. 

"2025 AÑO DEL. GENERAL IG.NACtO 6.UTIÉ.RREZ EiÓMEZ" 

111. Que se dicte en contra del policía una sentencia condenatoria. 

IV. Lo demás que determine la Comisión de Honor y Justicia. 

Una vez aplicada la remoción no procederá su reinstalación o restitución, cualquiera 
que sea el juicio o medio de defensa para combatir la remoción. 

ARTÍCULO 29.- Devolución de bienes y recursos; 

Si el policía infractor es suspendido o removido deberá entregar su identificación, su 
portación, así como la documentación, el armamento, las municiones y el equipo y lo demás 
bienes que se le hubiera ministrado o puesto bajo su resguardo para el cumplimiento de sus 

funciones. 

ARTÍCULO 30. - Procederá la separación del cargo inmediato, por; 

l. Renuncia; 

Falta de probidad y honradez; 
~ . '' 
;.::~~- ;~~~- - ,. - ~-! :· 't":' 

. ·:· ·~ 111. .:'"\, Jr:u;:urrir en mas de tres faltas consecutivas 'a ' sü ·· s~rvicio sin causa jUs\ific.ada en un 
.. · . · .;~ · lap.sÓ ·i:f!=!:30 días naturales; · ;:· ,. ·' · ,;- ' ·· ·· · 

·,. ~ - _: ~· .:t·- ~ -·- ;;;:J~ _:~i:~·-~:~::·;.' .. · } 
IV. · Mu~rte 6 incapacidaq ·pe.rmanente; 

-~. l. --"· .,,, . ~ .. _,.:;;:;-•· ·. :!:. v;~ . ~ ·~ ¡ ·~·.' 

:},~t ····• y( ~¡ ; 1t ~ ~ · ~ilf ~ ~r ~á : •n• ; d ~ : :?"~~ ~ } ; ~ : !; ri J~ )f;, < ./ .•.. "" . •. : ::,~~;;'.)~:. 7 :; .. ";~:;· 
::;:~· :~;;:s .. ,YL. ·'•'· ,r n<:;tJ~pli rtJj~rltp ; .. ~ l r~gJ.r,i:leri qi~ciplin~ri9 o' f<¡lltá: de cUmplimiento a los ·requisitos de 

· .;"J:.-\~<:::, .. · ~: per rñ,~ . n . eridia e ~ igido . s · por :· r ~ L~ X deÍ :;, $is . t~f.ná } :!e sé .g0ridad - P'l:Jblica : · para ~· el Estado de 
,:;:·,.· · · ' _I pba~9.0 y .l,a Ley·General.d.éJ Si~t~rpa Nacional de Seguridad Pública. 

>1~~- ·· ·;· '"''":., ,.~ .. )'i;' ¿·: . -iL<'; ~·-~·". "<~:·:. 1 _:=:- ···· ;, . ', ·"·.· .. ,t~. ·-:,.,, 

.ó L?S. ;. ~I~rrento~ : integr~ntes de la D ~ recqión _ d~?, . .SéQurid~~ , Fúbli.ca y] rán$!!o M~riicie . al p·pdran· :·~~,:. 
·. ~ . er' separado , SJ ;l~l CC!.fgo, si . nO , Cl,lf\lp.le ' n. ~ cón ' los requisitos· de las Leyes"o :el Reglameiitol 

<~~ . ~:··.. ~: ~ ·,_': \. '<'··::'. ·:: ,'-. f. :.¡ .. <\ ~.;'};¡¿;· )•' ·, .. . . .. . . .. . .·. ·. . ' ~. . .. / 
" · '.A.RTICUL:,O 31} :- .La..:aplicaci.qn de dichas sanciones se hára a juiCio d~ · la Comisión' de' Honor 
·: ·;y· Ju_sti9ji:i'!·;,Erí')ooo .. G.aso .:deb'erá registrase en lo~ ) 3,r:qhivo~ de la Comisión y generar.: un 
' · ~xped , iente .' ~l p f ~suiit0 ' infractor, debiendo tener el nombre completo del. p.resunto infractor y 

~ ~~jg n á~nd?le 'L.ir+ número de expediente para su identificación. 
~ ~~ '. :. : ~·!,.:1' 

~~·;.)!:~:;t~ .. ~ Alio del GraL Ignacio G1ttilrrez G.<fn:u:i..···: 
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H AYUNTA1l1IENTO CONSTITUCIONAL 
DE CARDENAS, TABASCO. 

"2025 AÑO DEL GE.NERAl.lGNACIO 6UTIÉRREZ GÓMEZn 

TÍTULO CUARTO 
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES 

CAPÍTULO 1 
DEL PROCEDIMIENTO 

ARTÍCULO 32. - Inicio; 

El procedimiento para la aplicación de sanciones disciplinarias por incumplimiento o por 
trasgredir las obligaciones, deberes y prohibiciones de los policías deberá realizarse ante la 
Comisión de Honor y Justicia, con estricto apego a las disposiciones a este Reglamento y 
las Leyes vigentes aplicables; 

Iniciará por solicitud fundada y motivada del Órgano de Asuntos Internos, o la unidad 
acusatoria correspondiente, ante el Presidente de la Comisión respectiva, en la que 
expresará la causa que motiva el procedimiento. que a su parecer se ha actualizado, así 
como los hechos que eventualmente la sustente y expondrá el contenido de las actuaciones 
que se hubieren realizado, asi como los demás elementos probatorios en que se apoye; 

ARTÍCULO 33. - La Comisión de Honor y Justicia, procederá una vez recibida la solicitud 
del Órgano de Asuntos Internos o la unidad acusatoria correspondi.ente, a lo siguiente: 

l. · · • R.ealizar el análisis de procedencia; 
.... 

11. TeÓdrá ·S ,cjias hábiles siguiente a que reciba la solicitud. para determinar si existen 
elementos para iniciar procedimiento; en su caso contrario, d.evoi1Jerá el expediente al 
Órgano de Asuntos internos o la unidad acusatoria y le adjuntara la resolución de no 
proc~dencia correspondiente; 

.ll}iqiar ' procedimi~nto, ,Y 9,Signar número de exp~qient~ al - presunto infractor, 
depiér¡dose. anota~ ~n · eLiibro, de ·la ·Cpmisión de Honor y Justicia. 
1.: 

ARTÍCULO 34. - An~ l isis de procedencia de la sol\citud .• 

l. Dentro d.e los cinco días hábiles. siguiente a q · ~e se reciba la solicitud, :el Presidente 
de la Comisión de Honor y Justicia, determinara si existente elementos para in iciar el 
procedimiento; en caso contrario, devolverá el expediente al Órgano de Asuntos 
internos o .la · ~nidad acusatoria y le adjuntara la resolución de no · procedencia 

· correspondiente. · .. · 

Aiio del Gral Ignacio Gutiérrez Gámez 2025 : 
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H: AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CÁRDENAS, TABASCO. 

u2025 AÑO DEL GENERAl. IGNACIO GU11ÉRREZ GÓMEr 

ARTÍCULO 35. - Auto de inicio; 
Resuelto el inicio del procedimiento, el Presidente de la Comisión mediante acuerdo 
convocara a integrantes y citará al promovente y al presunto infractor a una audiencia 
haciéndole saber la infracción que se le imputa, el lugar, el día y la hora en que se llevará 
acabo dicha audiencia y su derecho de ofrecer pruebas y formular alegatos, por si o asistido 
de un defensor o una persona de su confianza. En el acto de la citación entregara al presunto 
infractor copia de la solicitud y anexos presentados por el promovente, por lo que: 

l. De igual manera lo apercibirá, que si no comparece a la audiencia señalada se le 
tendrán por presuntivamente ciertos los hechos que se le imputan, así como que con 
posterioridad no se le recibirán probanzas, salvo las que tuvieren carácter de 
supervenientes. 

11. Se hará saber al presunto infractor que en acto de su comparecencia deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del lugar de residencia de la Comisión, 
apercibiéndolo que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se 
realizaran mediante aviso fijado en estrados, los que se colocaran en un lugar visible 
al público dentro de las instalaciones de la propia Comisión. 

111. En su caso, el Presidente de la Comisión confirmará o revocará la medida cautelar, o 
bien la impondrá. 

IV. La audiencia se celebrará dentro de un plazo no menor a cinco ni mayor de veinte 
• días naturales posteriores a la recepción del expE?diente por la Comisión de Honor y 

Justicia. · · 

V. . .. El 'áuto de in ido que se notifique al presunto. infractor deberá s~r fir~ado úf!ic.amente 
por el Presidente y éf'Sec~etario Técnico de la·CoJf1isión.. ' ' . ' .. -· .. 

ARTÍCULO 36.- Medida cautelar 
.. 

El .. superior jerárquico, podrá determinar inmediatamente como medida· ·cautelar la 
s~.:~spensión del policía en el servicio, el cargo o la comisión·, sin el pago de la· remuneración 
ordinaria, si así resulta conveniente para no afectar el servicio, a la corporación policial o la 
realización de la investigación corre~pondi ente; 

t ·.. La medida cautelar· será notificada al policía; ... 
~. :::· .. J :.>·· ·~. ~· .... t •• ~ •• 

. Eri caso de vinculaciórfa proceso penal, o resolu.ción ·equivalente, deberá estarse a lo 
_ .. ·dispuésto por esta ley; · ' · · · 

uC La medida cautelar no podrá exceder de treinta días hábiles contados a partir del 
momento en que se le sea notificado al policía. 

-;_.o.,.-

Alio del Gral Ignacio Gutiérrez Gómez 2025 
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Para el efecto de lo dispuesto en el presente artículo, se entenderá por superior 
jerárquico al Presidente de la Comisión de Honor y Justica. 

ARTÍCULO 37.- Notificaciones; 

La notificación y cita al policía o policías infractores, será personal y se realizará en el 
domicilio oficial de su adscripción, en el ultimo que hubiera reportado o en el lugar en que se 
encuentre físicamente e indistintamente. En caso de desconocerse los mismos, se le 
notificará mediante edictos que se publicaran por dos veces consecutivos de siete en siete 
días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
entidad. 

Para efecto de la notificación mediante edictos, se le hará saber que las copias del traslado 
quedaran a su disposición en las oficinas de la Comisión. 

El notificador de la Comisión llevará a cabo las notificaciones de manera personal al presunto 
infractor, al integrante o a su defensor; en caso que el notificador se encuentre con 
incapacidad o se encuentre disfrutando un periodo vacacional, el Presidente de la comisión, 
podrá designar al personal que llevara cabo la referida diligencia . 

. El.notificador realizara las notificaciones por estrados en los lugares más concurridos de las 
in~titllciones policiales, si así se requiere. 

ARTÍCULO 3~. • Audiencia; 

El día y hora señalados para la comparecencia del presunto infractor, el Presidente de la 
Comisión declarará formalmente ·abierta la aucjiencia y ~,nseguida, · ~1 - Secretario Té~~ico de 
la comisión, tomara los generales de aquel y de su defensor,:a quien protest;;¡ra en el ·cargo 
Y apercibirá al ·primero para conducirse con verdad: Acto seguido, a solicitud .del presunto · 
i~fracto r.o de:su · ~efensa procederá a ?arlectu:a a los hechos imputados. · 

.Asim.ismo, dicho Secretario Técnico . conc~derá el ~ · so de la palabiaal presunto infractor y a 
su defensor, . quienes. expondrán en forma concreta y .. esp_ecifica lo . que a su derec_ho 
convenga, debiéndose a referir a todos y cada uno ,de lcis hechos contenidos 'en la s~licitud 
del ó.rgéJnO de Asuntos Internos o Unidad .. Ac.usatoria, afirmándolos, .negándolqs, e?<presago 
los que ignoren por no ser propios. o refiriéndolos como consideren que tuvieron lugar. 

Los integrantes de _la .comisión podrán formular preguntas al presunto infractor, sol icitar 
informes ü otros eJ.ementos de prueba, por conducto .del Secretario Técnico de la misma, con 
·l,a,Jinalid.a.d de :allegarse los datos necesarios para el conocimiento del asunto. 

Aiío del Gral I,gnado Gutiérrez Gómez '2025 ·· 
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El Órgano de Asuntos Internos o Unidad Acusatoria, comparecerá por conducto de los 
servidores públicos facultados conforme a la Ley, a su Reglamento interno o, en su defecto 
por medio de delegados o representante. 

Una vez desahogadas todas las pruebas y presentados los alegatos, el Presidente de la 
Comisión cerrara instrucción, en ausencia de este. el Secretario Técnico podrá cerrar la 
instrucción. 

ARTÍCULO 39. - Las pruebas que sean presentadas por las partes, serán debidamente 
analizadas y ponderadas, resolviendo cuales se admiten y cuales son desechadas dentro de 
la misma audiencia. 

Son admisibles como medio de prueba: 

l. Los documentos públicos; 

11. Los documentos privados; 

111. Los testigos; 

IV. Las fotografías, escritos y notas taquigráficas y, en general, todos aquellos elementos 
aportados por los descubrimientos de la ciencia; , .. 

··:· . ~ . 

··~ v : ·:~ :·<La,s. presunciones; 
. '.\; ,!, ::-.. - ~.- ·-~ .. ):.~:~;~;~ ,-.._:· .. . _:~: 1 

VI / ~ ·Tbaas aglj~llª~ que sean permitidas por la Ley. ·. --: 
,.. : .. *.: :~ •• ,': ' .·_::· . ;. --~- ! 

. ' ·~·. • _ . •. ·--~~ .,._ .. ~\.' r ~-· · ~ol -· '· _
1 

.. :. • •• >~.::f~· -~·· . ~-r 
Nd"es admisible la confesional a cargo de la autoridad. Las .pruebas se admitirán·siempre 

'¡ _, ~ : -:· '•- - .• ;{(;:. . ···-~ .. -:.·_ . ·., : .. -·:··1.¡.' •.• " • • !;_.,.¡_~.·:; . ¡·; .. 

, que guard~n relación inmedJ.ata.ccin los¡: hech:os materia de la litis1'Y :solo erF.clianto. fuy.can. 
'"conaü'céntés· . p~ra , ~1 · eficaz ., esclare ciMi~nt() ; ;:~ ge los : h,échq9 l ;s:e, ' €iqtue D, ~r~n :,:; pfrecidas ·':, ... 
· confdrmi:ta: derecho;' ·salo.los':hechos1están su}et(ú; a ¡:>r ti eba !~·;; , : :~'· .: :>:,··: • ':_-¡ . 

-, ·..¡;::: ' .. ~::;: .. ,. I'?,:: __ .... :~:: · -><~~:r. ·\·:·~~,, > .. ':·.: ···· :::::t. - :::~;./ .. · ::L '~~:l;. " :.~ - -~ _ .... ,. . ... . · ~~~· .:. · ·· · . 
·.Si:Ja';iprueb'a:ofrecida'-por' ~ . 1 p·r$suntó · infrcktór' fue·se ·¡a' te'stini'onial, ' qüedara a. su cargo la 

. P.résent.ación de los . ú~stigos. · :. -· -~. · " · 
~1·, • • t•: • ,,. '...¡, ~~J, 1.~·:~ -~~; - .".'·-·';;·.• ,.,.~:(,· "!~ .~r- ,• .. r·,. ' 

f • :·::.'-: .'::i ~.:: ·;, :( . {~ ¡·.,· .' :, • • ·.-; • ' • .• • ' . • ·. ·.-·. . _,:: • . . -:;~:-' .... 

. : .. $ _ i .;c. ~l ~:. 9ferente Ji O pu~ _ de . pres ~ ~ntar testigo,s,. p~pe~ª : se } :lalar :. ~ . u dofJliCilio· y solicit~ 'f ·a Ja ·~r;·· 
.· comisión qu~ , l_ós cité /Est~ los citará: por u ha sola ·ocasión; en caso de. incomparecenCia la ' ~::·· 

·. ·.cómision.declarará desier:t,alé! pn:teb<L f.:~ ·· ·· 
': . ·.::. ·:.:·-:·:'.. ~~-: .. -· . . : -... ':.~;' ;?~¡~-:~,-.-~ . ' . .• . . .. _ .• ~ ........ -· 

: - t:;/~,.-..... ' . . .:;;.ílk- -:-~~'i' ,, ·,_. . . . ·; 
·;_:; ~ j_ ei . Sé9retário T~c;ni~o , ~ - e · la ! Comisión lo considera nec~sari9, por-lo .. extenso,o par;ticular..de 

··.c': ta~ ·: p r'u ~pas ·:~ p : res~rít~i:fas, · cerrará la audiencia, elaborando,,el..acta d~ .. correspondiente, y 
a~ióífsm'o. ·: éstablé ce rá un término probatorio de diez días para·su· desahogo. 

i;:.~~,:;;~}4i;;;'D . AJío liel Gral IgnacidGiii*;"' G4,ez .· 
::·_. .. 
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ARTÍCULO 40. -Alegatos; 

Concluido el desahogo de las pruebas, el Secretario Técnico de la Comisión concederá en 
forma sucesiva el uso de la voz al promovente y al presunto infractor, quienes podrán alegar 
en forma escrita o verbal, por una sola vez y en un tiempo no mayor a treinta minutos cada 
uno. 

ARTÍCULO 41.- Resolución; 

La Comisión deberá emitir la resolución conforme a derecho corresponda, dentro del termino 
de veinte días hábiles contados a partir del cierre de instrucción. 

La resolución se notificará personalmente a los interesados por conducto del notificador o el 
personal que el Presidente designe. 

La resolución se podrá notificar por estrados, solamente si en la audiencia el interesado 
establece la notificación por estrados de esta Comisión. 

La resolución definitiva dictada por la Comisión de Honor y Justicia deberá estar debidamente 
fundada y motivada y contendrá una relación sucinta de los hechos y circunstancias materia 
del procedimiento, un análisis y valoración de todas y cada una de las pruebas aportadas 
junto con los razonamientos lógicos jurídicos en que se apoyen los resolutivos de la 

·Comisión. . .. 

La resolüción deberá ser firmada por el Presidente; Secretario Técnico y todos lqs vocales 
de la Comisión de Honor y Justicia. 

'• ' '1 • • ' .• 

,· . 

. .A~TÍCULQ 42.- Para lo no previsto en e_l prE( . ~~nte capítulo, se aplicara de m~nera. supletoria 
. ·.:el : Código . d~ Proced.imientos Civiles para el' Est¡¡tdo. de Taba . ~cO, . la Ley de.l ·Sistema de 

S.eguridad ;Pública: p.<Úa .el Es~ado de Tabasco, ·la L~y Gene~al ·Ciel S.istem.a· Nacfonal de 
·:Seguridad P.úQiica:',Ja. ~ey de Resppnsa.bili.Qad óe los Seividores Públicos del Estado de 
. Tabasco, la Ley de los:Trabaja,dores. ai .Ser:Vicio del Estado de Tabasco,. la Ley de Justicia 

Administrativas del Estado de Tabasco, el .Código Penal para el. Estado de Tabasco, el 
Código NaCional de Procedimientos Penales; así como los Reglamentos·de la materia y leyes . 
que se encuentren vigente al , mon¡ento de la realizaéión de los hechos q~e mo.tiven .la · 

:. instauración . d~l . procedimiento, 'aplic;:a,.bles·al caso.concreto. ·· · · 

. ;. ' ' CAPÍTULO 11 

~ DE LA GRADUACIÓN DE LAS SANCIONES . 

. . ARTÍCULO 43.:... Para graduar con equidad la imposición de las sanciones, la Comisión de 
.. Honor:y Justicia, tomará en consideraciones los factores siguientes: 

Aiio del (;ral f..r.:nado Gutiérrez Gómez 
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J. La gravedad de la infracción; 

11. Los danos causados a la institución; 

111. Los daños infligidos a la ciudadanía; 

IV. La práctica que vulneren el funcionamiento de la corporación; 

V. La reincidencia del responsable; 

VI. La categoría, jerarquía o grado, el nivel académico y la antigüedad en el servicio; 

VIl. Las circunstancias y medios de ejecución; 

VIII. Las circunstancias socioeconómicas del policía; 

IX. En su caso , el monto del daño o perjuicio económicos derivados del incumplimiento 
de las obligaciones; 

X. La conducta observada con anterior al hecho; . ~ .,,·t 

. ·XJ;: ·:.J:!:i, ~ ~ ~, : . :~ enc :. onalidad o negligencia; 

· xu: '' lo"s pérjuicips originados al servicio; 
• 1 . -~·:::,1 ~·-' .. , ... 

• .. ... !·¿~"" ~.. •'>¡ .. :~;:í,~; · o; ""~. . . !···: ... <~·-;..:~· 

XIII. Ló~ , daf}o , ~ pro9ucid.os.'a .?Vos compañero ~ . ,P9 . 1Jcia~ ~ •. · '; 
·. ' .. _ . ~'- :-':~::~:~:-~: ;.:t' .. ~ ::1i -~0J~.:ñ.:5~·~·::~-~f:'~ :}';:;.;: .. /'~~: ,. . ·, .. .· "· 

.:.Los·daños causados al material; vehfculós y equipos perteneciente· a la;:institución . .. •t~ ... 

,;i•:·:,;·;. l ', f _· <¡!';.~~ ~. ; .. · · ' ,,.;;;;> :;-'< ~;;:::,:·. ,;·, /~ :~;~'j; · ·,"·~: "-, .:<. ;:' ;~:}~/,, ;' ·:,~~:/·,e CF" ''';:."':' ~ ~;:,, . • 

• ..,..,,.-:~·'""''' 1 ''''''" • · CAPITULO 111 .!- --::¡·•·· : · --~- ·., ••• .,.;' 1 • .,·. --~- •. . ~ ,.. '~"'·~;c,l • ' -!:'1 •. '_-;..-,. ,-

IMPUGN.ACION --- ·• : ,.... ··· · · .•. 
.... ::. ·.r'~~: .... r . ;. .. ;. , ,: . . -~ 1 •• • ·:. ... • 

.: t • ,·:':·;:!~ ¡;:; ..... :-•·: _,~·¡:!; • . -:-' .' ',' -::.~~: ... , 1 ·: 1.;¡:· • 
~·!'<· .,::' ~R T I CULO 44,.. ~ · La · résblu~ió'n . définitiv,c:fdictáda por la : Ge>mi~iór) . p p dr~ ser impugrada.ante _·;, . < ~1 T fi ~ unal dé! io Contenciqso Administr q,~ iv~ del ~staa d ~, ~i'e Tª-bá~co, · ~~ los. t,érmin9s. :q'e· I$Y;: /:;:·: 

.~ ~ píi c ' apl ~s. '- \- ,, . ~:: <. · .,:, ··- :.'; ... _ ;:·-·,_ ··,.~. ., , :· 
; :.i. - ·' ·q:\ ,. l .• ::. .• ~ •. ~. ··.-: ._: .. ':\;, .";::, ·.. • • • . ,. 

; -A.RTí'CuLo 4~;- End_ó n·d ''previsto"e:rl"'el ' present~ capituló·: se.aplicará .. de ma,nera sÜpletoria 
; .'á c ·Ódígo de PrbcedlmientosJ:~iviles para el Estado. de Tabasco,.la LéY Gene-raf del Sistema 
· ~ - ací Q.~ a (d~ s ' é gü ~ idad - PÚ bli ~ a y/o la Ley del Si§t~ma de Segúridad- P - ú blic · ~ ~ def E:stado··,de 

1 ¡, :f : ;t :f~;,,' ' ' AJ1o delGm ~~~: ,::w E ;,:;;r Y<~ Q6~¡ez , -':f: ~~~~~ : 
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8).- Suspensión hasta por treinta días; 
C).- Separación del cargo inmediato; 
C).- Remoción; 

ARTÍCULO 23.- Amonestación; 

Por virtud de la amonestación se hará notar, ya sea en privado o por escrito al policía infractor 
la acción o la omisión indebida en que incurrió en el desempeño de sus funciones, se le 
exhortará a que enmiende su conducta y se le apercibirá de que, si no hace esto último, se 
hará acreedor a una sanción mayor 

ARTÍCULO 24. -Suspensión; 

La suspensión es la interrupción temporal de la relación administrativa existente entre el 
policía infractor y la corporación policial; 

Durante el tiempo que dura la suspensión a que se refiere esta disposición, el policía infractor 
no deberá prestar sus servicios y , en consecuencia, la corporación policial tampoco le cubrirá 
sus percepciones. 

ARTÍCULO 25. -Correctivo disciplinario: 

· Será un correctivo disciplinario el arresto, el cual por falta de acatamiento a las.<),rdenes 
superiores·y 'de mando, así como por incumplimiento ·al regimen disciplinario .•. Y las demás 
que el Director dispongéi.. · 

. Se. podrá imponer el arresto a toda.s los elementos perteneciente a la Dirección de Seguridad 
'Pública y Trápsito M4.nicipal, a tra.vés de su :supei-ic;>r jeiá'rquiéo; ~/. · · 

:Se pondrá arresto a lo~ po.licías por actos uo.misiones que'constituyan fa ltas men6 res en el 
cumplimiento ~e . la disciplina y pod.rá ser: - . l. 

111 •. 

IV. 

. Sin perjui.cio de'r servicio, que coMiste en realiza( sus actividades normales, ya sea 
··· dentro o fuera de la ~ instalaCiones, qur~rite el lapso que se establezca al efecto;;en el 

entendido de que si termina aquellas y éste no ha fenecido, se concentrará a' la 
institución policial a, la que pertenece para concluirlo; 

. ~on perjuicio '.del servicio, en cuyo caso el policía desempeñará sus actividades 
~xclusivamente dentro de las instalaciones y no se le asignará servicio alguno. 

Aiío del Gral. Ignacio Gutiérrez Gómez 
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Para el efecto de lo dispuesto en el presente artículo, se entenderá por superior 
j erárquico al Presidente de la Comisión de Honor y Justica, al Director de Seguridad 
Pública, al Director de Tránsito Munícipal y a los Mandos o Jefes inmediatos. 

ARTÍCULO 26.-Se aplicarán los correctivos disciplinarios a los elementos que incurran en: 

XVII. Faltar 1 o 2 veces, como máximo a sus labores; 

XVIII. No presentarse al pase de lista; 

XIX. No informar a su superior inmediato de alguna omisión no grave del servicio; 

XX. Que se encuentre distraído durante el servicio; 

XXI. Cause daños menores a los vehículos, armamentos, y equipo táctico de la institución 
policial, o lo que le sea designado para el cumplimiento de sus funciones; 

XXII. Cause perdidas de las cosas que se le haya sido asignado para el cumplimiento de 
sus funciones; 

XXIII. No informar adecuadamente al superior jerárquico; 

. ¡;.~ 
.~, XXIV. Llegar tarde a su servicio o al pase de lista; 
,t;.'• ., : 

OOO•:'i' :. ··.·.:¡~·;· ¡.P, fo ' 1 O O '!:¡,J.. . / O ''• -~-::,: ,' 0 P, \ 

. ··· ·' . "Y0~- . )~ , ~~~ ~ar , ?. l~ún compañero o alguna persona pe~ ~ . ?ecie~te a su c:qrporaci~n .. p.qlifial ; 

. xi ~ - ~ ~ ~: Ei p,? ~~~iHj {: ~ ~ . ~ g . ~~ . ~ ; amente, a quien to : ~oli~i t ~ ; ,,, 

. ~ 

r. • -.... •:r::.~. ·.• ;tt;, :;( • ,;,_ . ·~' ~-;~~-~- .• 

,· XXVII. No cumplir eficienter'nente'una orden asignáda·;.: 
:~ ;,"t::. ·:·.;.:· '¡;;•!r .';)? ' ·.·.·: . i i ···.~ . ~;·:· , ..... : n ~~·~·;·:::_<,:,- '.J;."~.: ~, .... •; : . ... · 1 ·/ ...• -· "' ) 

'./.X.X.VIII{ ;:•;. · '. Reñi~ . qon : alg'úri 1 · ~9mp , añera :· cíé . la c . o~p _ ora¡:;ión pq _ l,ida ' l · a · la ; qu~ ' p:ert~¡;¡~C!?i ~ 
.,~\: ;.r:~::·. ,,;,; 1 ~:"·-:i/':>.\F·:c <:·. ':;~;~· ;,')f· ~~J;?:~· · ... ·.· . · •· ,-~~~·· ·····:~ . , ... _ ._.. ··• 
· '·~ xxúC Alejarse;dei ár'ei'a 'de sú ' se · ~icio; ·:: sin autoriza·c_¡6n de sú jefe· inmediato;· 

. :·:. ,:-::.· '.,,j~r;. '}.• .:~~\?.· <r:,~.,.·: .,:~::•'", ... '.·: .. ·~::,.~ •'; ::~;;;: ,., 
:)()(X):.Z'No portar el unitormé corre~tame,r;¡te; 

L·· . . . ~:- · ... 

~- '" ~XX J ·>; P rov : ~ c ~~ ·· deti h iencia en . ~l se - ~i~i~ ; ·:· . 
,:: ·. .~: . ,~;\ : '· >' : ·~, ~liS'' · .. :,·.!·¿:.': .-... ,.. · .. .. "• .. . .. 

,;,, XXXIL Jod~rJ9,S ~•. ?eo.Já~ · q~eel D irector establezca como propias . . 
'· . ·;~;:~-;.~ ·,,, .:·. '",' ... .:": ·\ '• •. ·: ~ .,., 
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IV. Para la categoría de Oficial y Suboficial, hasta doce horas; 

V. Para la categoría de Policía Primero, Policía Segundo y Policía Tercero, hasta 
veinticuatro horas; y 

VI. Para la categoría de Policía, hasta treinta seis horas. 

ARTÍCULO 28. - Imposición; 

El arresto se impondrá por escrito y será gradado por el superior jerárquico del infractor, 
excepcionalmente se notificará verbalmente, en cuyo caso se ratificará por escrito dentro de 
las veinticuatro horas siguientes, anotando el motivo y la hora de la orden correspondiente; 
asimismo, deberá ejecutarse inmediatamente. 

ARTÍCULO 29.- Inconformidad; 

El Policía que haya sido arrestado podrá inconformarse ante el superior de quien le haya 
impuesto la corrección disciplinaria; lo anterior, mediante escrito simple, sin mayor 
f9 .rm~lidad, y dentro de las veinticuatro horas sigui~ntes a su cumplimiento ; 

.~: \ 

La · in . coíif~rmidad se resolverá sin mayor trámite, dentro de los tres días hábiles sig~iente a 
su interposición, mediante resolución irrecurribl.e en la que se expondrá los motivos y 
fundamentos del caso. Si esta determinación es favorable, el aq~ec.edente del arresto no se 
integrará al expediente del policía. 

·. .. ,'. ...... 

. ARTÍCU.LO 30 .. - Remoción;. · 

. La remoción es la terminacion de la relación administrativa entre la institución o corporación 
policial y el policía infractor, sin responsabilidad para aquella, derivado del procedimiento 
·9isciplinario ~ que se r.efiere. 

So11 .causa de remoción las siguientes: 

V. Incumplimientos graves de las obligaciones, deberes, prohibiciones o inobservancia 
. d.e las, disposiciones relativas al presente Reglamento; 

A 1ío del Gral ~wzacio Gutiérrez Gónzez 

. •, 

2'025 : 
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VI. Por responsabilidad penal derivada de la comisión de un delito doloso. 

VIl. Que se dicte en contra del policía una sentencia condenatoria. 

VIII. Lo demás que determine la Comisión de Honor y Justicia. 

Una vez aplicada la remoción no procederá su reinstalación o restitución, cualquiera 
que sea el juicio o medio de defensa para combatir la remoción. 

ARTÍCULO 31 . - Devolución de bienes y recursos; 

Si el policía infractor es suspendido o removido deberá entregar su identificación, su 
portación, así como la documentación, el armamento, las municiones y el equipo y lo demás 
bienes que se le hubiera ministrado o puesto bajo su resguardo para el cumplimiento de sus 
funciones. 

ARTÍCULO 32. -Procederá la separación del cargo inmediato, por; 

VIL Renuncia ; 
•• ·1 

Falta de probidad y honradez; 
. ·:. 

. ; ~-. 

.... ~- ,-. 
1 ' :;,.!' . . .... :~- ,.--: . . - ; ,;:.'!. 

. lncw r ir~ e !} mas de tres faltas consecutivas a su ·· ~ . ervicio sin causa ju?t i fi . C.act.~ en un 
lapso c;W 3o :~ 9 J ~$ ' Q aturales; ., ·.. , / > . ·::~ 1 ~ · 11'' ,, 

"';-• .; •• ~ '\:(... ''1 • • ·' (: .• ¡' ... ·;·: 

Muerte ojncapacidad perh1anente; 
. . ,)_. 

_ ._,),!. ':f:: .·· . . ' 

_, ...... 

. IX. 

No a·qreditar lbs:exám.ene$ de c.ontrc:il y c¿nfianza; 
!~f,_:;:;.i_~ ·~,_.'f'r~-- ... _; : .. ··./,:~·._:c ... ~ :.:-~_:-~; .. · -~~;r;::;r. -~<.:!:···· .. . . . · ... -·~ · .. r: . • ...... 

. -.,.: Xfl ~ \ ' ! ~~ · UfD _ pli ~ - f ~ nt d '"; ~ - ~ (~ ' g im ' ~~ ~, d i ~ ~J ~ fi~ Úi o Q ~ ;,/ af t a ~ e - GUmp!iÍ;niento a'' los Fequisitos de 
· permaf1encip exigido~ po r-! ~ Ley dei:Sistema de Seguridad Pública para el Estado de 
. Tabaséo y la Ley G,eneral del s · i~tema Nacio"nal de s·egúridad P,úb'!íca: ~.,· 

.... , • 1 • ¡ ¡ .• 

• , •• ' ,1 _·'•·.-.~: ... , •• ;~:>. ~-- -·.. .,. . C;' . ~-~--::. .... .. . - . ~ ~-~; ',T., · •• ;. ~-: • • ... -.. • , ••• :·. :.::.- ~-~_:::;- •• ' .; '. ·:-._.,;. 

-/ ~ _ qs " ~lémento s integrantes ~e l_a .Dir ~ cci(>_n ._ cfe Séguridad Públlt a-yi'TránSi'tOMunicipM p'odrárt '''·;' ··• 
. :s'er separadoSdel cárgo, sr nó:'cúmRfen. con los reguisitos:de las Leyes o el Reglamento . .. 

-):.-,::._- ·. _'·;, \:.. • .. ~·-:;;··,./ _·,;:·> >~i::;:,i _y·~··· ...... · ;."<. : ···;: ... -... : .· .. ~,,: ·'. ~/ ' .• ·,; .. • 

· ''A.RTICUL0.33{:..:.. ¡_: ~ · ~ pli ~ ación de dichas sanciones se hari¡ ,a juicio de la Comisión de Honor 
·~ -· ~- .•.. :~ y ~ J"u~t,ícia i ;- ~n ' {9 d ó ·{. c aso deberá registrase en los ·archivos de la Comisión y generar 'un 
, ... ,..::¡ t:- ,· ::• 

Año del Gral Ignacio Gutiérrez':G9mez . 
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expediente al presunto infractor, debiendo tener el nombre completo del presunto infractor y 
asignándole un número de expediente para su identificación. 

TÍTULO CUARTO 
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES 

CAPÍTULO 1 
DEL PROCEDIMIENTO 

ARTÍCULO 34. -Inicio; 

El procedimiento para la aplicación de sanciones disciplinarias por incumplimiento o por 
trasgredir las obligaciones, deberes y prohibiciones de los policías deberá realizarse ante la 
Comisión de Honor y Justicia, con estricto apego a las disposiciones a este Reglamento y 
las Leyes vigentes aplicables; 

Iniciará por solicitud fundada y motivada del Órgano de Asuntos Internos, o la unidad 
acusatoria correspondiente, ante el Presidente de la Comisión respectiva, en la que 
expresará la causa que motiva el procedimiento, que a su parecer se ha actualizado, así 
como los hechos que eventualmente la sustente y expondrá el contenido de las actuaciones 
que se hubieren realizado, así como los demás elementos probatorios en que se apoye; 

ARTÍCULO 35. - La Comisión de Honor y Justicia, procederá una vez recibida la solicitud 
.. del Órgano de Asuntos Internos o la unidad acusatoria correspondiente, a lo sigui~nte: 

IV. ·. Realizar -el análisis de procedencia ; ., . . ..... 

V. Tendrá 5 días hábiles siguiente a que reciba la solicitud; ·para determinar si existen 
elementos para irii'ciar procedimiento; en su caso contrario: devolverá el exped.lente al 
Órgano de Asuntos internos o la 1 , mi~acj ac ~s at9.riay le. adjuntara la resoluc.ión de no 

VI. ' 

proceder:wia corresponpiente; .· · · ' ·· .. · .. 

, lniCi~ r proc~di;niento, y · asignar . número de e~pediente al presu~to infractor, 
. debiénqose - at:~otaré.n: ei) ibr0. deJa 9.?misión oe Honor y Justicia. 

.. . ·~ . . ' "- ' 

ARTÍCULO 36 .. - Analisis de procedenciCJ. de la solicitt¡d .:: :·' 

·11. : D.entro ·de los·cinco .días hábiles.siguiente ··a que se reciba la solicitud, el Presidente 
.'.de la Comisión de Honor y Justicia,· determinara si existente elementos para .iniciar el 
proced imiento; en. caso contrario, devolverá el expediente al Órgano de Asuntos 

. internos .:o la ünidad acusatoria y le adjuntara la resolución .de no .proce9encia 
\correspondie.nte. · · · · · · · 

Aiio del GraL f..!Jnacio Gutiérrez Gómez 
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ARTÍCULO 37.- Auto de inicio; 
Resuelto el inicio del procedimiento, el Presidente de la Comisión mediante acuerdo 
convocara a integrantes y citará al promovente y al presunto infractor a una audiencia 
haciéndole saber la infracción que se le imputa, el lugar, el día y la hora en que se llevará 
acabo dicha audiencia y su derecho de ofrecer pruebas y formular alegatos, por si o asistido 
de un defensor o una persona de su confianza. En el acto de la citación entregara al presunto 
infractor copia de la solicitud y anexos presentados por el promovente, por lo que: 

VI. De igual manera lo apercibirá, que si no comparece a la audiencia señalada se le 
tendrán por presuntivamente ciertos los hechos que se le imputan, así como que con 
posterioridad no se le recibirán probanzas, salvo las que tuvieren carácter de 
supervenientes. 

VIl. Se hará saber al presunto infractor que en acto de su comparecencia deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del lugar de residencia de la Comisión, 
apercibiéndolo que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se 
realizaran mediante aviso fijado en estrados, los que se colocaran en un lugar visible 
al público dentro de las instalaciones de la propia Comisión. 

VIII . En su caso, el Presidente de la Comisión confirmará o revocará la medida cautelar, o 
bien la impondrá. 

~'~.,.,,, 1x::j:;· La audiencia se celebrará dentro de un plazo no menor' á cinc9 ni mayor de veinte 
.;.~\:;··· días naturales posteriores a la recepción del exP,ediente por la;Comisión de· Honor y 

.,'· :·':.: J~ r,~i , cia . i.· }¡~;;,.;.. ~ ·.,c • :·,e / ·;'~-.;;e:.?~~: · 
q ~·..;; ··'·( 

. '~ • '::;·.f·:·. :-··;_:~·· :;: .:¡ . . : ~ -:·- ; . :~ . ! X> · . El auto de inicio"que se notifique al presunto infractor deoerá.set,firmado únicamente 
pór'el PrÉisidente:y\;¡ Se.cretario Técnico : d~ !a Cpmisióg. ·p;!:::~ ::f:~.},,::;., ,,: · · 

·,: .. }~ r t ~ ~ L 4 ; ~s. C ~ ~~> dp · ea~ E · ; ~;, . ; .. ,~,.~ ... ~g~~·~ ,~;·t--~~t .}~!::~~;-;;~~- "' .. 
· ' :·El" ~uperio r (; jér~rq " ui2 8 , ·<f' podra , de~err:nin~r . il)me.diatamehte como medi'aa ·.ca'utelar la 

\;.'.'> s~ _ ~pensión ': q~l policJ~ ,Jln.el,. se ,r i ici o · ; :~ ~i cargq'•o 'l;;( comisiori, sin el p~go ae 1~ : r~muneración 
. , p /p J r~r\9; , ! . ~ r ~$ J'f, ~ _ ? . ult ; ~ ' co r yeni~n te .. P?.ra ~ '18afecta { el servicio, a Ja··corporación policial o la 

.·~ n 'e.al¡iadón d ~ ' Ja- invt?s!.igaQipn ·99rre?popdieiite; _ .,,_\_ r-:-: -~•;. ,, :.~- · · •. ·'':;,. . '. .. : : · . 
Ir .~:y;~...:.-., ~~ .. r ·:~ ,,:t -.·.:>,.:.'_,;:_ .. ;:¡;~ . --,.;·.·!.~-:~ $:~;:~ .·.:: 

. ;~i , v: :;':i:· La rri ~ álda ca ' ~télar ' será hotiticaqa a li poli~f~; "- . ~f:: \·' _' , ,.:. · ;~- .. 

·:.~:·~· .. ;:):~t \ • ~: -·::!~~~: .. .. : · ··:~~~:! ____ .:· :~~f~~L ~--~~~tr:. ,.--· ~- . - · . · . -
_ ¡v. ···"- .E_n c~ " s~1 Q ; ~ ; .Y !P ~ ul ~ ~9 l ó~ ~ a pf.oceso pena!, o reso!Lifióri. ~quivflent~ . d~qe~á _. e~ta ' rs~ . .-a Jo 

, ... -,c::llspuestc:> P9r'esta:.Ley;: · ,. c::_~f;·,, ·-:. - -~.:: , - ~ ¡ ~ - ·4 ;o-: :--. -;:: .. _: .. ~ '; -P·(l"'"'~J··-~:.-.."-;-{_.:;·:·~:- .:"" ., ... 
.. ': _ _ .:!_~·>.·- ~-: .. :. ·-.. ;:,, ..... '::1":_!' _,.. • ... ····~-,:¡).:-: .. : ~·::·: · ... - ~ . ~: - ~.- . .... · ~.::.<!~.· 

·' , V!. 'J> ~~ - m~díd , a cautelar no podrá exceder de treinta días ' hábiles 'contados a partir del 
·. _,, .. ~ ~-. · ::; _, · : _inpn,iento en que se le sea notificado al policía. 

';·-~~~:-: .. -.. , ·... ··:: ·:· 

Año d(!l Gral Ignacib. _Gut[érrez (]ón_tffZ · 
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Para el efecto de lo dispuesto en el presente artículo, se entenderá por superior 
jerárquico al Presidente de la Comisión de Honor y Justica. 

ARTÍCULO 39. - Notificaciones; 

La notificación y cita al policía o policías infractores, será personal y se realizará en el 
domicilio oficial de su adscripción, en el ultimo que hubiera reportado o en el lugar en que se 
encuentre físicamente e indistintamente. En caso de desconocerse los mismos, se le 
notificará mediante edictos que se publicaran por dos veces consecutivos de siete en siete 
días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
entidad. 

Para efecto de la notificación mediante edictos, se le hará saber que las copias del traslado 
quedaran a su disposición en las oficinas de la Comisión. 

El notificador de la Comisión llevará a cabo las notificaciones de manera personal al presunto 
infractor, al integrante o a su defensor; en caso que el notificador se encuentre con 
incapacidad o se encuentre disfrutando un periodo vacacional, el Presidente de la comisión, 
podrá designar al personal que llevara cabo la referida diligencia. 

El notificador realizara las notificaciones por estrados en los lugares más concurridos de las 
instituciones policiales, si así se requiere. · 

ARTÍCULO 40. - Audiencia; 
::· 

El día y hora señalados par~ Ja comparecencia <;!el presunto infractor, el Presidente de la 
Comisión declarará formalmente abierta la audiencia y enseguida, ·el Secretario Técnico de 
J. ~ :comisión; tomara los generales de aqu.el y de su defensor, a quiem prote~tara en el' cargo 
.Y' apercibirá al primero para conducirse con verdad. Acto :séguido; ·a solicitud ·del presuñto 
infractor o de. su defensa proceqerá a d~r lectu.ra a .lo;:;' hechos imputados. · 

• ! '·" • 

. Asimismo, dicho Secretario T$cni<?O concederá el U.so de la palabra .al presunto infractor y a 
$U defensor, ·quien-es expondrán en 'torma concreta y . eSpE)Cifica lo .que .. a .SU derecho 
convenga, debiéndose a referir a todos.y cada uno de lo.s hechos contenidos en la .sqlldtud . 
del Órgano de. A?untos Internos o Unidad Acusatoria, afi.rr:nánqolos, negándolos, expresado 
los que ignqren .por nó ser propios,· o refiriéndolos como consideren que tuvieron lugar. 

Los integrantes c;le ·la Comisión podrán formular preguntas al presunto . infractor, solicitar 
informes u otros elementos de prueba, por conducto.oel Secretario Técnico 'de la misma, con 
1~ finalidad de allegarse los datos necesarios para el conocimiento del asunto. 

A.1io del Gral Ignacio Gutiérrez Gómez ·· 2025 
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El Órgano de Asuntos Internos o Unidad Acusatoria, comparecerá por conducto de los 
servidores públicos facultados conforme a la Ley, a su Reglamento interno o, en su defecto 
por medio de delegados o representante. 

Una vez desahogadas todas las pruebas y presentados los alegatos, el Presidente de la 
Comisión cerrara instrucción, en ausencia de este, el Secretario Técnico podrá cerrar la 
instrucción. 

ARTÍCULO 41. - Las pruebas que sean presentadas por las partes, serán debidamente 
analizadas y ponderadas, resolviendo cuales se admiten y cuales son desechadas dentro de 
la misma audiencia. 

Son admisibles como medio de prueba: 

VIl. Los documentos públicos; 

VIII. Los documentos privados; 

IX. Los testigos; 

X. 
,· 

Las fotografías, escritos y notas taquigráficas y, en general, todos aquellos elementos 
aportados por los descubrimientos de la ciencia; 

-~ -p-

XI. · Las presunciones; 

XIL ·. ··TO:das· aquellas que sean permitidas por 1~ Ley ... : · 
' ::: . :. . ' .:~ . . ' ; '~- . ' . 

::t:_ •.• ,, '• . • :., ''i: p.i • '1 '·.! .·'· .' :::·:·;::~.:·~ ·._ ·::/,~ · •• ;: ' _:~:::.:-~)' 

No'es admisible la confesio'nál ·a· cargo de la autoridad . ~ Las pruebas se admitirán(siempre 
·que' guarden relación· inmeCIJatácon los,. hechos materiá dEl la.litis y sofo e·n cuanto fueran 

. _ coridu.centes para el . eficaz ; esclarecimiento de· los · heéhos y se encuentren, 'Ofrécida?· 
conforme a derecho. Sólo los hechos.están sujetos a pr i.[ eqa . ;~~- '· · ·>·:· 

. . ... - -
~:.~ 

.:-~ ·- . . 

Si la prueba ofrecida por el presunto infractor fuese la ·-testimonial, quedara a su cargo la 
presentac;:ión de los testigos: _;.-.. -

.. Si. el oferente no púede : pres.entar testigos, deberá señalar su domicilio y solic.itar··a _.la 
cqf:p(sión que los cite. Es~c¡. , lo~ ,~ _c; i tará .· P,or . una sola ocasión; en ·caso de incomparecenCia la 
co.misión declarará desieri:c:i' la ' pfli~l:?~ ~ ; . . ,. . .. :, ·' . i . ' 1 

. -· .. ,... ~:. • '• ·'-: ·,' -: ,J !··· • -" · .. ,/' • '· • ···... ' . ; ,. 

SLel Secretario Técnico de la Comisión lo considera ne~e _ sario, por lo extenso o parti.cular de 
las pruebas presentadas, cerrará la audiencia, elaborando el acta de correspondiente, y 
asi]lli~mo establecerá un término probatorio de diez días pa'ra su desahogo. 

A1ío del Gral Ignacio Gutiérrez Gómez 
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ARTÍCULO 42. -Alegatos; 

Concluido el desahogo de las pruebas, el Secretario Técnico de la Comisión concederá en 
forma sucesiva el uso de la voz al promovente y al presunto infractor, quienes podrán alegar 
en forma escrita o verbal, por una sola vez y en un tiempo no mayor a treinta minutos cada 
uno. 

ARTÍCULO 43. - Resolución; 

La Comisión deberá emitir la resolución conforme a derecho corresponda, dentro del termino 
de veinte días hábiles contados a partir del cierre de instrucción. 

La resolución se notificará personalmente a los interesados por conducto del notificador o el 
personal que el Presidente designe. 

La resolución se podrá notificar por estrados, solamente si en la audiencia el interesado 
establece la notificación por estrados de esta Comisión. 

La resolución definitiva dictada por la Comisión de Honor y Justicia deberá estar debidamente 
fundada y motivada y contendrá una relación sucinta de los hechos y circunstancias materia 
del procedimiento, un análisis y valoración de todas y cada una de las pruebas aportadas 
junto con los razonamientos lógicos jurídicos en que se apoyen los resolutivos de la 
Comisión. · 

La resolución deberá ser firmada por el Presidente, Secretario Técnico y todos los vocales 
de la Comisión de Hono.r Y. Justicia. 

ARTÍCULO 44.- Para lo no previ.sto .en el pre,sente .capítt.ilo s~ ·, apjicara de manera supletoria 
el :Código de .Procedimientos Civiles para el Estado de'Tabascq,. la Ley .. dei ·Sistema' de 

·segurjdád Pública para ·e.l Es.tado de Tabasco,. la. Ley General .dei 'Sistema :'Nacional de 
·Seguridad · Pública,· 1¡:¡ Ley .. de· RespoJlsabilidad de los· Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco, la Ley de los Trabajadores al $.erviciodeLEstado de Tabasco; la Léy de Justicia 
Administrativas del Estado de Tabasco, el Código Penal para el Estado de Tabasco, el 

· Código Nacional de Procedimientos Pena.les; así corno los-Reglamentos de .la materia y leyes 
que se encuentren .vigente al momento de la reí;!lización de los. hechos. qLJe motive.n la 
insta~ración d~l procedimiento, aplicables:al caso . .concreto. · · · ' 

CAPÍTULO JI 

•:" 
. DE LA GRADUACIÓN DE LAS SANCIONES. 

ARTÍCULO 45 . .:. .Para graduar con equidad la imposición de las sanciones, la Comisión de 
Hon.or y . ~usticia , tomará en consideraciones los factores siguientes: 

A1io del Gral. Ignacio Gutiérrez ·Gómez ··,2025 :•,,• 
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XV. La gravedad de la infracción; 

XVI. Los daños causados a la institución; 

XVII. Los daños infligidos a la ciudadanía; 

XVIII. La práctica que vulneren el funcionamiento de la corporación; 

XIX. La reincidencia del responsable; 

XX. La categoría, jerarquía o grado, el nivel académico y la antigüedad en el servicio; 

XXI. Las circunstancias y medios de ejecución; 

XXII. Las circunstancias socioeconómicas del policía; 

XXIII. En su caso, el monto del daño o perjuicio económicos derivados del incumplimiento 
de las obligaciones; 

XXIV. La conducta observada con anterior al hecho; 

·.:·: 

Aiio .del. Gral .. Ignacio Gz~ti4rr.~r. .fi_qn,zez, 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. - La presente fe de erratas, entrará en vigor a partir de su 
aprobación por el H. cabildo del municipio de Cárdenas, Tabasco. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se derogan todas aquellas disposiciones legales que se 
opongan a lo ordenado en el presente Reglamento. 

ARTÍCULO TERCERO. - Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco. 

APROBADO EN LA SALA DE SESION DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, 
TABASCO, A LOS TREINTA DÍAS DEL ME E SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIONCO. 

C.SO ~ ZALEZ 

2025 
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Gustavo Chacón López, Director de Servicios Legales de la Secretaría de Gobierno, con 

fundamento en los artículos 22 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tabasco, en relación con el artículo 10 fracciones XVI, XVII y XVIII, del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la 

Edición, Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

emite la presente:  

 

 

                                                             FE DE ERRATAS 

 

Acuerdo mediante el cual se aprueba la municipalización y recepción formal de catorce colonias 

y fraccionamientos, y su infraestructura urbana en el municipio de Cárdenas, Tabasco, publicado 

en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento G, Edición 8667, de fecha 27 de 

septiembre de 2025. A fin de corregir errores en la página en el documento original, visible en el 

siguiente enlace: 

 

https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/7487/firmado_qr.pdf 

 

 

 

 

No.- 3173 FE DE ERRATAS
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